
Página 18

Número 150 · Lunes, 10 de Agosto de 2020
Boletín oficial
Provincia de Toledo

Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE MADRIDEJOS

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda 
automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de 26 de mayo de 2020 sobre la aprobación 
de la modificación de la Ordenanza municipal reguladora del régimen de uso y protección de caminos 
públicos, y normativa de distancias y medidas de caminos, plantaciones e instalaciones, cuyo texto 
íntegro se hace público para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

Contra el presente acuerdo se interpondrá recurso contencioso-administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha con sede en 
Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, 
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa.

“MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA  
DEL RÉGIMEN DE USO Y PROTECCIÓN DE CAMINOS PÚBLICOS,  

Y NORMATIVA DE DISTANCIAS Y MEDIDAS DE CAMINOS, PLANTACIONES E INSTALACIONES
Quedando los artículos 9 y 10 con la siguiente redacción:

“Artículo 9. Régimen sancionador
9.1. El procedimiento sancionador se iniciará de oficio o en virtud de denuncia de los particulares, 

conforme al procedimiento exigido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Se impondrán las sanciones tipificadas a continuación, siendo 
de aplicación supletoria la Ley 9/1990, de 28 de diciembre, de Carreteras y Caminos Públicos de Castilla 
La Mancha”.

9.2. Tipificación de las infracciones.
Infracción leve:
a) Arrojar, abandonar, verter, colocar o mantener obstáculos que invadan parcialmente la calzada de 

la vía pública, como sarmientos, piedras, tierra, basura o escombros.
b) Verter aguas sobre la calzada.
c) Arrojar, abandonar, verter, colocar o mantener dentro de la vía pública objetos o materiales de 

cualquier naturaleza siempre que no supongan riesgo para los usuarios del camino.
d) Incumplir alguna de las prescripciones impuestas en las autorizaciones otorgadas, cuando el 

incumplimiento fuera legalizable.
e) Infringir el régimen de uso y utilización de los caminos contemplado en el artículo 5 de la presente 

Ordenanza cuando la infracción no sea considerada como grave o muy grave.
Se considera infracción grave:
a) Labrar o levantar parte de un camino sin previa autorización.
b) Cruzar un camino con tubería de riego o línea eléctrica subterránea sin dejarlo debidamente 

acondicionado para su uso normal de circulación.
c) Cruzar o llevar por el camino cualquier línea eléctrica sin la debida autorización.
d) Encharcar el camino por vertido de una instalación de riego haciendo difícil el tránsito y deteriorando 

el mismo.
e) Incumplir alguna de las prescripciones impuestas en las autorizaciones otorgadas, cuando el 

incumplimiento no pueda ser objeto de legalización posterior.
f) Infringir la normativa de distancias y medidas de caminos, plantaciones e instalaciones contemplada 

en el artículo 4 de la presente Ordenanza.
g) Las calificadas como leve cuando exista reincidencia.
Se considera infracción muy grave:
a) Labrar la totalidad de la calzada del camino sin la debida autorización.
b) Poner algún obstáculo en el camino que haga peligrosa la circulación.
c) Cortar un camino sin facilitar una vía alternativa al camino y sin la debida autorización.
d) Destruir, deteriorar, alterar, modificar o sustraer hitos o mojones tanto de los caminos como de las 

parcelas limítrofes de los particulares.
e) Destruir, deteriorar, alterar o modificar la naturaleza del camino, impidiendo el uso público local 

del mismo.
f) Realizar cualquier actuación que dañe, deteriore u origine riesgo muy grave en la circulación del 

camino
g) Incumplir alguna de las prescripciones impuestas en las autorizaciones otorgadas, cuando el 

incumplimiento no pueda ser objeto de legalización posterior y originen riesgo grave en la circulación 
del camino.
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h) Dañar o deteriorar el camino cuando se circule con pesos o cargas que excedan los límites 
autorizados.

i) Las calificadas como grave cuando se aprecie reincidencia.
Cuantía de las sanciones:
–Las infracciones leves se sancionarán con multa de hasta 750,00 euros.
–Las infracciones graves se sancionarán con multa de hasta 1.500,00 euros
–Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de hasta hasta 3.000,00 euros.
Graduación de las sanciones:
La graduación de las sanciones se establecerá de acuerdo con la gravedad del daño o perjuicio 

efectuado en el bien público, así como dependiendo del grado de intencionalidad y mala fe con la cual 
se cometa la infracción, atendiendo sobre todo a la voluntad del infractor para reparar el daño efectuado 
en el camino o vía, siempre que tal reparación sea posible.

Se tendrán también en cuenta otros criterios de graduación como la reincidencia y cualesquiera otros 
que permita la normativa.

9.3. Sin perjuicio del régimen sancionador expuesto anteriormente, podrán ejercitarse por el 
Ayuntamiento y demás interesados las acciones civiles o penales que se estimen procedentes.

9.4. El órgano competente para la resolución del procedimiento sancionador es la Alcaldía, sin perjuicio 
de que pueda delegar dicha facultad conforme a lo dispuesto en la normativa de régimen local.

9.5. En el supuesto de que del expediente se deduzca la pertinencia de imponer una sanción de 
cuantía superior al límite fijado en el artículo 9.2, se remitirá el expediente instruido a la Consejería de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la comunidad de Castilla-La Mancha para la adopción 
de la resolución que considere pertinente, sin perjuicio de obtener el importe de la cuantía de la sanción 
a favor de la entidad local instructora del expediente sancionador, o dada la intencionalidad del daño, 
pasar el tanto de culpa al Ministerio Fiscal correspondiente.

9.6. Se consideran responsables solidarios de las infracciones, tanto sus ejecutores materiales, como 
los promotores de dichas infracciones.

Artículo 10. Régimen y procedimiento de protección y defensa
10.1. Para hacer efectiva la defensa del régimen jurídico de los caminos públicos, el Ayuntamiento 

podrá ejercer las potestades de investigación, recuperación de oficio y deslinde, ajustándose a los 
procedimientos regulados en el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

10.2. La vigilancia, custodia y control de los caminos públicos y del cumplimiento general del régimen 
normativo de caminos, plantaciones e instalaciones aquí regulado, serán realizadas por el personal 
dependiente del Servicio de Guardería Rural de este Ayuntamiento.

10.3. Ante cualquier acto de perturbación o deterioro de los caminos, y que afecte al buen estado de 
conservación y uso de los mismos, y en general cualquier acto que infrinja el régimen de uso y utilización 
de los caminos, así como el régimen de distancias y medidas de caminos, plantaciones e instalaciones que 
suponga una alteración e irregularidad en el cumplimiento de la normativa, se seguirá el correspondiente 
expediente sancionador.

10.4. El procedimiento regulado será compatible, en su caso, con el requerimiento al interesado de 
indemnización de los daños y perjuicios producidos al Ayuntamiento por parte del órgano competente.”

Madridejos, 28 de julio de 2020.–El Alcalde, José Antonio Contreras Nieves.
N.º I.-3227
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